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PRESENTACIÓN 

 La actuación de los profesionales en la dispensación de la atención 

sociosanitaria tiene una proyección sobre la dignidad y los derechos humanos 

que ha dado lugar a una problemática bioética de rango global. En este marco es 

necesaria la realización de un análisis que permita valorar la aplicación de la 

atención a los usuarios.  

Esta acción docente ofrece una visión de la Bioética flexible, pluridisciplinar y 

pragmática, enmarcada en el respeto a los derechos humanos reconocidos. El 

objetivo es suministrar argumentos al debate social que fomenten la autonomía 

de las personas en la toma de decisiones, y que redunden en la aplicación de una 

práctica clínica más humanizada y libre de tensión entre quienes dan y quienes 

reciben la asistencia  

El Derecho y la Bioética son realidades próximas y con un vasto terreno común. 

Normalmente presentan una conexión de tipo "método lógico", ya que cuando en 

ambos se presenta un conflicto la resolución consiste justamente en ponderar 

principios contrapuestos. Para el análisis, precisamente, de esos casos se ha ido 

desarrollando una cierta metodología que es objeto de exposición en este curso. 

El Derecho no consiste únicamente en reglas, sino también en principios, 

contenidos ambos en la Constitución Española, el Código Penal, el Código Civil, 

las normas específicas de Derecho Sanitario… todo esto son las normas o leyes, 

pero con ello no se evita que se planteen casos que se pueden resolver aplicando 
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una ponderación entre principios del terreno de la Bioética. En tal contexto, desde 

un planteamiento pluralista, interdisciplinario y utilizando como hilo conductor la 

respuesta dada por el Derecho a las cuestiones que la Biotecnología y la 

Biomedicina plantean, se desarrolla el contenido del curso.  

La Bioética es una disciplina con una presencia cada vez mayor en el ámbito 

asistencial y en la sociedad en general. La aplicación de las nuevas tecnologías y 

el cambio cultural introducido por los derechos de los pacientes plantean 

importantes cuestiones éticas. Junto a estos grandes interrogantes se presentan 

otros relacionados con el cambio en la relación de los profesionales de la salud 

con los pacientes. Los enfermos y sus familiares, cada vez exigen una mayor 

implicación en la toma de decisiones. Esto ha supuesto que asuntos como el 

consentimiento informado o la objeción de conciencia cobren una mayor 

relevancia. De todo ello se da debida cuenta en esta acción docente mutifacetaria 

e interesante como pocas  

 

DESTINATARIOS  

Profesionales del sector sociosanitario  con inquietud en el terreno de los valores 

y la relación con los pacientes. Todas las profesiones y dedicaciones que quieran 

desarrollar su trabajo con el sentido de mejor servicio y de servicio más humano.  

 

CONTENIDO  

Se estructura en un conjunto de bloques que compendian aquellos aspectos más 

relevantes de la práctica asistencial en los que se puede dar la colisión de valores 

y determinan la necesidad de tomar decisiones al profesional.  

Se abordan aspectos como: • La autonomía de los pacientes • Su capacidad de 

decidir • El papel de incapaces o enfermos mentales • Significado de la intimidad 

y sus variantes • La confidencialidad y el secreto sanitario • La documentación 

clínica y el acceso y conservación de la misma • La objeción de conciencia de los 

profesionales • La Medicina Defensiva. Sus variantes y relevancia • Salud sexual. 



 

 

Repercusión en la relación con los usuarios • Decisiones al final de la vida. Sus 

distintas realidades • Tratamiento del error y la culpa sanitarios • Biotecnología e 

investigación clínica • Comités de Ética Asistencial. Composición y cometidos • La 

técnica principialista. Aplicación  

 

OBJETIVOS  

Exponer una visión global e integradora de la Bioética y sus implicaciones 

jurídicas, primero sensibilizando a los asistentes y después implicándoles en el 

abordaje de los complejos problemas bioéticos y jurídicos de la práctica diaria.  

Contribuir a clarificar el debate en torno a las cuestiones fundamentales de la 

Bioética, cuya discusión y decisión pertenece por su propia índole a la sociedad 

en su conjunto.  

 

METODOLOGÍA  

Aportaciones teóricas de los temas objeto del programa, con la diversificación y 

análisis necesario y bajo un formato participativo con los asistentes. Se trata de 

un intercambio de conocimientos y experiencias de mutuo enriquecimiento para 

todos los seguidores de esta acción docente. Las exposiciones de los distintos 

temas irán acompañadas por sesiones de análisis de casos en las concretas 

materias de la exposición.  

Al término del curso se incluye un bloque específico de aplicación decisoria a 

casos clínicos planteados.  

 

RESULTADOS  

Conseguir una formación interdisciplinar en el tratamiento de los distintos 

problemas, sean filosóficos, médicos, científicos o derivados de las aplicaciones 



 

 

de la investigación y de su tratamiento jurídico. 

Capacitar para la toma racional de decisiones en problemas surgidos de los 

avances científicos y de la alta tecnología, fomentando el trabajo en equipo entre 

los distintos profesionales implicados.  

Formar profesionales en Bioética y Derecho que puedan responder a la demanda 

de expertos en estos temas como consecuencia del funcionamiento de los 

Comités de Ética, en los centros sanitarios.  

 

DURACIÓN  

Se propone una extensión de CINCO HORAS presenciales  

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

INTRODUCCIÓN Transformación de la relación asistencial Visión actual del 

estatuto de los pacientes Instrumentos normativos en materia de Bioética  

LA TÉCNICA PRINCIPIALISTA Los principios de aplicación. Descripción Los 

llamados deberes prima facie.  Antecedentes y situación actual  

LA TOMA DE DECISIONES EN LA PRÁCTICA ASISTENCIAL Presupuestos 

sobre los que se trabaja Ordenación al análisis individualizado Instrumentos de 

aplicación Elaboración de la decisión  

EL ESCENARIO. EL SISTEMA SOCIOANITARIO ESPAÑOL Descripción y 

evolución  

LA DOCUMENTACIÓN SANITARIA Tipos de documentos que se manejan en la 

asistencia. La Historia Sociosanitaria. Utilidades y contenido. Conservación y 

acceso  

LA AUTONOMÍA PERSONAL Información y comunicación con los pacientes El 



 

 

consentimiento. Variantes y problemática La renuncia al tratamiento. Variantes y 

su inserción en la práctica asistencial  

INTIMIDAD Y CONFIDENCIALIDAD Definición y variantes de estas realidades El 

secreto Sanitario. Evolución y situación actual Obligación de callar y obligación de 

declarar. Casuística actual  

MEDICINA DEFENSIVA Qué es y qué no es la Medicina Defensiva Variantes que 

presenta Objetivos y consecuencias en usuarios y profesionales  

OBJECIÓN DE CONCIENCIA Delimitación y diferencia con figuras próximas 

Cuándo y cómo puede ser ejercida Quién puede y quién no puede ejercerla Su 

inserción en los casos más problemáticos 

BIOÉTICA AL FINAL DE LA VIDA Decisiones del Sistema y decisiones de los 

pacientes La limitación del esfuerzo terapéutico Eutanasia y figuras próximas 

Cuidados paliativos, sedación, nutrición e hidratación Las Instrucciones Previas. 

Significado, Contenido y límites  

CUANDO ÁLGO SALE MAL EN LA ASISTENCIA Error y negligencia. Precisiones 

necesarias Exigencia de responsabilidad. Motivos y formas Responsabilidad 

individual y del equipo  

 

EXPOSICIÓN DE CASOS CLÍNICOS Y EJERCICIOS DE APLICACIÓN 

DECISORIA 
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